
80 Asamblea General - Trigésimo primer período de sesiones 

la Junta de Desarrollo Industrial, un informe sobre la 
aplicación de la presente resolución. 

106a. sesión plenaria 
21 de diciembre de 1976 

31/164. Informe de la Junta de Desarrollo In
dustrial 

La Asamblea General 
l. Toma nota del informe de la Junta de Des

arrollo Industrial sobre la labor de su décimo período 
de sesiones76; 

2. Decide en principio, de conformidad con la 
recomendación contenida en el informe de la Junta 
de Desarrollo Industrial sobre la segunda parte de 
su décimo período de sesiones77 , convocar la Tercera 
Conferencia General de la Organización de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo Industrial para 1979 sobre 
la base del mandato propuesto en el párrafo 70 de la 
Declaración y Plan de Acción de Lima78 ; 

3. Pide a la Junta de Desarrollo Industrial que 
actúe, a partir de su 11 º período de sesiones, como 
comisión preparatoria intergubemamental de la Con
ferencia; 

4. Decide adoptar una decisión definitiva sobre esta 
cuestión en su trigésimo segundo período de sesiones. 

106a. sesión plenaria 
21 de diciembre de 1976 

31/165. Autorización para obtener préstamos 
concedida al Administrador del Pro
grama de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo 

La Asamblea General, 
Habiendo examinado la parte del informe del Con

sejo de Administración del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo sobre su 22° período de 
sesiones79 relativa a la concesión de autorización al 
Administrador del Programa para obtener préstamos a 
corto plazo, 

Reconociendo la urgente necesidad de que el Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo re
constituya su Reserva Operacional con fondos total
mente movilizables a la vista o a corto plazo a un 
nivel suficiente que asegure la integridad financiera 
del Programa, 

Reconociendo la urgente necesidad de que los go
biernos participantes paguen con prontitud al Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo sus contri
buciones y obligaciones pendientes y cooperen plena
mente en las medidas que adopte el Administrador del 
Programa, en colaboración con los organismos de eje
cución, para utilizar las divisas acumuladas, 

Reconociendo que, entretanto, quizá haya que ayu
dar al Programa de las Naciones Unidas para el Des
arrollo a hacer frente a las necesidades de efectivo a 
corto plazo originadas exclusivamente por las fluctua-

76 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 
primer período de sesiones, Suplemento No. 16 (A/31/16). 

11 lbid., parte II, párrs. 20 a 22. 
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ciones inevitables entre el pago de las contribuciones 
voluntarias anunciadas y las necesidades inmediatas 
de efectivo del Programa en un año cualquiera, fluc
tuaciones que podrían comprometer su programa apro
bado, 

l. Autoriza al Consejo de Administración del Pro
grama de las Naciones Unidas para el Desarrollo a 
que conceda al Administrador del Programa hasta fi
nales de 1977, y procediendo caso por caso, autori
zación para obtener préstamos a los fines antes men
cionados, con sujeción a las condiciones y requisitos 
que a continuación se indican: 

a) Para obtener préstamos, el Administrador ten
drá que solicitar en cada caso la aprobación previa del 
Consejo de Administración en un período ordinario 
o extraordinario de sesiones; 

b) Las fuentes a las que podrán pedirse tales prés
tamos quedan limitadas a los fondos fiduciarios, finan
ciados con contribuciones voluntarias, de las organi
zaciones del sistema de las Naciones Unidas, siempre 
que esos préstamos se hagan, cuando corresponda, con 
el acuerdo de los directores ejecutivos de los fondos 
voluntarios y no perjudiquen en modo alguno las 
operaciones de los fondos fiduciarios a los que se 
hayan aportado los recursos tomados en préstamo 
ni la pronta ejecución de los respectivos programas, 
quedando entendido que esos préstamos se pedirán en 
primer lugar a los fondos fiduciarios que están bajo 
la supervisión del Consejo de Administración; 

e) El Consejo de Administración solamente con
cederá al Administrador la autorización para obtener 
préstamos como medida excepcional, después de efec
tuar un examen detenido de la situación financiera del 
Programa sobre la base de la información completa 
que le proporcione el Administrador, y a condición de 
que compruebe que los préstamos son necesarios y 
de que, además, considere adecuados los calendarios 
de reembolso de los préstamos previstos; esta infor
mación completa incluirá detalles sobre el estado de 
los gastos prorrateados de los programas, de las con
tribuciones voluntarias, incluidos el monto de las divi
sas acumuladas y el estado de las contribuciones de 
participación en los gastos de los programas, de las 
sumas por cobrar y de las necesidades de efectivo para 
terminar los programas del primer ciclo e iniciar los 
del segundo, incluidas las asignaciones para los gastos 
de los servicios administrativos y de apoyo a los pro
gramas y los gastos generales de los organismos; 

d) Tales préstamos no se utilizarán como medio 
de reunir fondos adicionales para el Programa, además 
de las contribuciones voluntarias programadas y de 
otros ingresos aprobados para cualquier año; 

e) Los reembolsos se harán solamente con cargo 
a los fondos aportados voluntariamente al Programa, 
y se efectuarán dentro de los sesenta días siguientes 
a la concesión del préstamo; 

f) De ser posible, los préstamos no devengarán 
intereses; si hay que pagar intereses, el tipo que se 
pague deberá ser lo más bajo posible, pero en ningún 
caso superior al que satisface el Banco Mundial por 
los préstamos que toma a corto plazo, y en la medida 
de lo posible los intereses se pagarán con el producto 
de los intereses ingresados; 

2. Autoriza al Secretario General a prestar dinero 
al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
con cargo a fondos fiduciarios voluntarios que están 
bajo su custodia y sean apropiados y para el fin y 


